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h) No percibir cantidad alguna de los alumnos que asistan a los cursos 
incluidos en la correspondiente acción formativa  No obstante, la entidad 
beneficiaria podrá exigir una fianza a los alumnos en concepto de garantía 
por el material que facilite a los mismos. Dicho depósito se establece en una 
cantidad máxima de 250 € o garantía equivalente por alumno en concepto de 
compra de uniforme y garantía frente a posibles robos o desperfectos, que 
será devuelto por la entidad a la finalización del curso, salvo en caso de 
abandono del curso sin justificación suficiente, o que los robos o desperfectos 
intencionados realizados por dicha persona superen la cifra depositada. 
i) Someterse a las actuaciones de comprobación y control, a efectuar por 
Proyecto Melilla S.A., las de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que corresponden a 
la Intervención General de la Administración del Estado y a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como a las previstas en la legislación del Tribunal 
de Cuentas, y las que puedan efectuar aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control, conforme a lo previsto en las normas comunitarias.  
k) Realizar las acciones formativas que fundamentan la concesión de la 
subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos formales y 
materiales de las presentes bases, así como con las condiciones de 
aprobación que sirvieron de base para determinar la valoración técnica y la 
subvención a conceder.  
l) Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de 
instrucción del procedimiento de concesión, ejecución y justificación de las 
acciones formativas, así como tener a disposición de los órganos de control 
los documentos acreditativos de la asistencia de los participantes a las 
acciones formativas, debidamente firmados por los mismos.  
m) Contratar un seguro de accidentes y responsabilidad civil para la fase 
práctica suficiente a los participantes en todo el itinerario formativo.  
n) Entregar a cada participante un certificado de la realización de la acción 
formativa, en los términos previstos en las presentes bases.  
o) Colaborar con las actuaciones de selección del alumnado y evaluación de 

la acción formativa.  
p) Presentar la justificación del cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinan la concesión de la subvención, así como de la realización y 
de los costes de la actividad, de acuerdo con lo establecido en las presentes 
bases reguladoras.  
q) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades 
concedidas y pagadas en convocatorias anteriores de subvenciones 
gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución le haya sido exigida 
mediante resolución de procedencia de reintegro.  
r) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 
legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la 
identificación en contabilidad separada de todos los ingresos y gastos de 
ejecución de cada acciones formativas. En el caso de autónomos, libros 
contables necesarios para dicha contabilidad.  
s) Acreditar en el momento que se solicite que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias nacionales y locales y frente a la 
Seguridad Social.  
t) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas circunstancias que, como 
consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
determinación de la subvención concedida y la valoración técnica, puedan 


